
 
 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

 

    
               

 

 

 

Doctor 

ELKIN ANTONIO BENAVIDEZ AGUAS 

Presidente 

Honorable Asamblea Departamental de Bolívar 

Ciudad 
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al Gobernador de Bolívar para enajenar a título gratuito el predio denominado “El 

Tiempo” ubicado en el Distrito de Mompox, al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional.»  

 

 

 

Cordial saludo, 

 

Someto por su conducto a consideración de la Honorable Duma Departamental, el 

proyecto de ordenanza, que tiene por objeto autorizar al Gobernador de Bolívar para 

enajenar a título gratuito el predio denominado «El Tiempo» ubicado en el Distrito de 

Mompox, al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, sustentando en la correspondiente 

exposición de motivos: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. MARCO JURÍDICO. 

 

1.1. Normas Constitucionales y Legales aplicables a la autorización que se 

solicita: 

 

La Constitución Política en el artículo 2,  expone:  «Son fines esenciales del Estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación 

de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa 

y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo». 

 

Así mismo, el precitado artículo dispone en su inciso 2º que, «Las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 

en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.» 

 

En igual sentido, y conforme a lo disciplinado por el artículo 209 ejusdem, la «función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,  
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imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones.» 

 

Por su parte, el articulo 298 Superior, nos enseña que los departamentos «tienen 

autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y 

promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos 

establecidos por la Constitución.» 

 

A su turno, el artículo 300 constitucional, fija en cabeza de las Asambleas 

Departamentales, por medio de ordenanzas, entre otras: 

 

«(…) 

 

9. Autorícese al gobernador para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar 

bienes y ejercer, pro tempore, precisas funciones de las que corresponde a las 

asambleas departamentales». 

 

En sintonía con esto, el artículo 19 del Ley 2200 de 2022, disciplina que a las 

Asambleas Departamentales les corresponde por medio de ordenanza: 

 

«ARTÍCULO 19. Funciones. Son funciones de las asambleas departamentales: 

 

(…)  

31. Autorizar al Gobernador del Departamento para comprometer vigencias futuras, 

negociar empréstitos, enajenar bienes, activos, acciones y cuotas partes, así como 

ejercer, pro tempore, precisas funciones de las que corresponden a las Asambleas 
Departamentales.» 

Frente a la condición del género bienes, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha 

planteado que las asambleas departamentales tienen la competencia para autorizar a 
los gobernadores a enajenar los bienes, sin distinguir entre muebles o inmuebles1. 

De otro lado, no hay que perder de vista que en cada departamento fungirá un 

gobernador, que será jefe de la administración seccional y representante legal de este, 

y el cual tiene como principales atribuciones: cumplir y hacer cumplir la Constitución, 

las leyes, los decreto del Gobierno y las ordenanzas de las asambleas departamentales, 

entre otros, así como dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 

actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio (art. 

305 Superior, numerales 1º y 2º). 

De lo hasta aquí expuesto, se puede colegir que, para enajenar un bien propiedad de un 

departamento, entendiendo este acto en el lenguaje forense como «el acto de transmitir 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 30 de junio de 2016. Consejera Ponente: Stella 
Conto Díaz del Castillo. Expediente: 34.652. 
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a otra persona la propiedad, dominio o derecho que se tiene sobre una cosa» (Diccionario 

Durvan de la Lengua Española), mediante la celebración de un contrato que sirva como 

título traslaticio, el Gobernador, como representante legal del ente territorial, conforme 

a las normas constitucionales y legales,  debe disponer de una autorización previa por 

parte de la Corporación Político – Administrativa (Asamblea), en atención a que este tipo 

de actos negociales no goza de la liberalidad que rige para los particulares, y encuentra 

reglas claras frente a su precedencia como fue explicitado en líneas superiores. 

 

1.2. Donación entre entidades públicas. 

 

El artículo 355 de la Constitución Política -en armonía con el artículo 136.4 ídem- 

dispone que ninguna de las ramas u órganos del poder público podrán decretar auxilios 

o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. Agrega que 

el Gobierno en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con 

recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades sin ánimo de 

lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés 

público acordes con el plan nacional y los planes seccionales. 

 

Téngase en cuenta que, si bien el artículo 355 ejusdem limita la donación en relación 

con las personas de derecho privado, las entidades estatales pueden entregar 

bienes de forma gratuita a otras entidades de naturaleza pública en 

cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con las reglas del Código Civil para 

la donación, que, como contrato, es una expresión de la autonomía de la 

voluntad (art. 1602 y art. 1443 CC y siguientes); esta afirmación no se basa en una 

simple desintegración literaria de la disposición constitucional citada, sino que guarda 

relación con lo establecido por el H. Consejo de Estado, quien su Sala de Consulta y 

Servicio Civil, en Concepto 1495 de 2003, señaló frente a ello: 

 

«Lo anterior permite preguntarse: si la prohibición es para donar, a favor de personas 

de derecho privado, ¿puede entenderse que no están prohibidas las donaciones 

a favor de entidades públicas?. Y, también, si la prohibición indicada no pugna con 

las transferencias que se hagan para el cumplimiento de deberes constitucionales 

expresos, ¿puede concluirse que son procedentes las transferencias entre las ramas 

u órganos del poder público para el cumplimiento de deberes constitucionales 
expresos? 

Respecto de la primera pregunta cabe responder que la Constitución Política 

no prohíbe expresamente las donaciones o auxilios a favor de entidades que 

integran las ramas u órganos del poder público, o por lo menos tal 
prohibición no puede deducirse de lo dispuesto en el artículo 355. (…)» 

Ahora bien, y establecida la posibilidad de entregarse bienes a título gratuito entre 

entidades públicas, resulta menester, señalar que, el régimen normativo del contrato de 

donación, se encuentra ubicado en el Libro III (De la sucesión por causa de muerte, y 

de las donaciones entre vivos), del Código Civil colombiano.  
 

https://app-vlex-com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/42867930/node/355
https://app-vlex-com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/42867930/node/136.4
https://app-vlex-com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/42867930/node/355
https://app-vlex-com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/43010756
https://app-vlex-com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/43010756/node/1602
https://app-vlex-com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/43010756/node/1443
https://app-vlex-com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/43010756
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Su conceptualización, se encuentra prevista en el artículo 1443 de la codificación aludida, 

puesto, el mismo se define en un acto por el cual una persona transfiere, gratuita e 

irrevocablemente, una parte de sus bienes a otra que  la acepta, lo que conforme a las 

voces del Consejo de Estado, de suyo resulta una imprecisión, «en tanto se está ante 

un verdadero contrato y no un mero acto2, pues a él no solo concurre la voluntad 

dispositiva de aquel que pretende desprenderse de parte de su patrimonio, sino que 

requiere, para su perfeccionamiento, la aceptación de quien recibirá el beneficio 

económico: donante y donatario han de participar en la formación del acto mediante el 

concurso de sus voluntades en torno de la prestación que constituye el objeto de la 

relación negocial3. 

 

Entonces, en términos generales, la donación ha de entenderse, como un contrato 

unilateral, gratuito, irrevocable, de naturaleza recepticia, en el que participa el donante 

como único obligado en la relación y quien se desprende de parte de su patrimonio, por 

una parte, y, por la otra, el donatario quien, por lo general, no asume ningún tipo de 

obligación y percibe un incremento patrimonial correspondiente a la prestación a la que 

el donante se ha obligado. 

 

Colofón de lo anterior, se tiene que: 

 

 El contrato de donación, como cualquier otro negocio jurídico positivizado en el 

ordenamiento jurídico, puede ser celebrado por las entidades estatales, bajo las 

condiciones propias de las ritualidades establecidas en el Código Civil 

colombiano, sobre todo por tratarse de un bien inmueble. 

 La prohibición del artículo 355 de la Constitución Política, no se extiende a las 

donaciones que en el marco de la coordinación y cooperación administrativa, se 

entregan entre los órganos y ramas que comprenden los poderes públicos. 

 La adquisición del bien que se autoriza su enajenación gratuita, está prevista 

para un servicio específico (seguridad y convivencia ciudadana), y con la 

transferencia a la entidad donataria, se preservará esta finalidad. 

 Si bien el contrato a celebrar, encuentra fundamentación incluso en la Ley 80 de 

1993, con el trámite de la iniciativa ordenanzal, se cumple con la autorización 

previa requerida de conformidad a los mandatos constitucionales y legales 

referenciados en líneas que anteceden. 

 

2. Antecedentes  

 

El Departamento de Bolívar por sus características geográficas, es un territorio que 

cuenta con la presencia de Fuerzas Militares como Armada Nacional y Ejército Nacional, 

con el propósito de brindar seguridad en los 44 municipios y 2 distritos, sin embargo, se 

presenta una situación particular en el territorio bolivarense por su posición y longitud, 

y es la amplia presencia de unidades operativas de las 2 fuerzas, entendido esto como 

                                                 
2 Tal confusión proviene de la regulación propia del Código Civil Francés que, en su artículo 894 utiliza el concepto 
“acte”: “La donation entre vifs est un acte par lequel le donateur se dépouille actuellement et irrévocablement de la 
chose donnée en faveur du donataire qui l'accepte”. 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 10 de febrero de 2016. Consejera Ponente: 
Hernán Andrade Rincón. Expediente: 39.538. 
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diversos batallones que de acuerdo a las directrices técnicas y estrategias del Ministerio 

de Defensa, tienen asignados municipios en sus jurisdicciones. 

 

En el caso del Ejército Nacional hacen presencia en Bolívar: (i) Batallón de Infantería 

Mecanizado No. 5 «José María Córdova»; (ii) Batallón de Infantería Mecanizado No. 4 

«Gral. Antonio Nariño»; (iii) Batallón No. 48 Santa Rosa Sur; (vi) Batallón Energético y 

Vial No. 5 Bagre Antioquia y (v) Batallón Junín; algunos de estos batallón cuentan con 

un número mínimo de municipios en su jurisdicción, en otros casos, el número de 

municipios es de 10 o más, esta situación hace que se requieran instalaciones físicas en 

el departamento para la ubicación y desarrollo de operaciones militares de estas 

unidades, y así se garantice efectividad en las acciones de control, y de reacción 

inmediata ante la alteración de la seguridad y el orden público. 

 

En el caso específico del Batallón Nariño No. 4 con jurisdicción sobre 9 municipios del 

departamento, su situación puede resumirse en que, ha tenido su puesto de mando 

atrasado (PDMAT) en el municipio de Malambo (Atlántico), en el cual comparte 

instalaciones con (04) unidades más a saber: el Batallón de Transportes No. 3 (BATRA3), 

el Batallón de Ingenieros No. 2 «Coronel Francisco Javier Vergara y Velasco» (BIVER), 

el Batallón de Fuerzas Especiales Urbanas (BAFUR1) y la Unidad de Entrenamiento Básico 

de Escuadra (UNEBE); adicional, no se encuentra ubicado en territorio de su jurisdicción, 

como debe ser esta territorialidad. 

 

Desde noviembre de 2018, a propósito de lo dispuesto por el Comando Superior, se 

debió establecer su puesto de mando adelantado (PMAD) en el municipio de Achí 

(Bolívar), dada la responsabilidad operacional de la unidad en el área geográfica 

asignada a la (FTCMA) en la subregión del Sur de Bolívar. 

 

Analizando los nuevos factores de inestabilidad en la región causado por alteraciones al 

orden público, se considera que el (BINAR4) es fundamental dentro del cumplimiento 

misional de la Fuerza, la cual en este momento es la de garantizar el control territorial 

e institucional del territorio, aplicando el concepto de Operaciones Terrestres Unificadas 

(OTU), mediante el cumplimiento de la competencia distintiva de seguridad de áreas 

extensas, realizando en el escalón táctico la acción decisiva y la de la acción unificada 

 

La reubicación del (PDMAT), busca fortalecer las capacidades militares del (BINAR4), 

entre ellas, mejorar la unidad de mando, disminuir el desgaste logístico administrativo 

y optimizar la seguridad y defensa de la subregión del Sur de Bolívar. 

 

Por lo anterior, dada la cobertura de su jurisdicción, el Departamento de Bolívar 

consideró pertinente brindar apoyo al Ejército Nacional para que el Batallo Nariño No. 4, 

cuente con instalaciones física directamente en Bolívar, cristalizándose la iniciativa por 

medio del proyecto denominado «Adquisición Del Terreno Para La Ubicación  Del  

Batallón De Infantería Mecanizado No 4 “General Antonio Nariño” Del Ejército 

Nacional En El Distrito De Mompox, Departamento De Bolívar», registrado en el 

banco de proyecto con el código 2022002130019, con el propósito de adquirir  un bien 

inmueble  que fuese utilizado para trasladar esta unidad militar al  Distrito de Mompox, 

y así fortalecer el desarrollo de operaciones militares.  
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Por lo anterior, el  Ejército Nacional, señaló los aspectos a tener en cuenta para reconocer 

y definir que la ubicación actual del (PDMAT) del (BINAR4) no es funcional, y las razones 

que en que fundamentaron fortalecerla para una mejor dinámica operacional y un 

manejo adecuado de los recursos administrativos asignados para el funcionamiento de 

dicha unidad, así:  

 

1. Los movimientos de abastecimiento y de despliegue táctico del personal que se 

realizan desde el (PDMAT) en el municipio de Malambo (Atlántico) hacia el 

(PDMAD) en Achí (Bolívar), se vienen realizando en 2 fases, así: De Malambo a 

Bongo y de Bongo a Achí en un tiempo promedio de 12 horas distribuidas en 2 

días, constituyendo un alto riesgo para la integridad de las tropas, al igual que 

un mayor desgaste de los recursos asignados a la Unidad.  

2. Es importante que las instalaciones y el puesto de mando de la Unidad estén 

dentro del departamento en el cual tiene su área de operaciones, es decir, 

Bolívar. Dada la situación actual de la ubicación del Batallón en el Departamento 

del Atlántico, no permite un enlace directo entre el Comando del Batallón y la 

Gobernación de Bolívar, ocasionando dificultades para obtener los recursos 

necesarios para el buen funcionamiento y el bienestar del personal.  

3. La distancia que separa los puestos de mando del (BINAR4) entre Malambo 

(Atlántico) y Achí (Bolívar) es de aproximadamente 406 kilómetros en línea recta, 

lo cual implica desgastes y sobrecostos administrativos por las líneas de 

abastecimientos sobre extendidas, lo que representa una gran dificultad para 

lograr la proyección de la fuerza terrestre, de acuerdo con las Funciones de 

Conducción de la Guerra (FCG) de movimiento y maniobra, sostenimiento, mando 

y control e inteligencia. 

 

En consecuencia, entre el Distrito  de Mompós y la actual área de operaciones del 

(BINAR4) se estimaría un tiempo de desplazamiento terrestre aproximado de tan solo 

cuatro (4) horas, agilizando de esa forma los movimientos de la tropa, reduciendo los 

costos administrativos y generando una respuesta inmediata a las necesidades de los 

soldados que se encuentran desplegados, ya que sería más fácil hacer los 

abastecimientos en todas las clases y/o suplir alguna necesidad especial que se presente.  

 

De igual forma, ante una situación adversa, facilitaría la extracción del personal y el 

apoyo médico requerido.  

 

Adicional a lo anterior, mencionado, el Distrito de Mompox ofrece una ubicación 

geográfica estratégica en cuanto al acceso logístico para las tropas, ya sea terrestre, 

fluvial o aéreo.  

 

En el Distrito de Mompós, no hay unidades militares. Al instalar el (BINAR4) allí, se 

extendería la cobertura de la Fuerza Pública en el territorio, obteniendo más posibilidades 

de erradicar los factores de inestabilidad que hay en la región. Se reduce la distancia 

para el ingreso de las tropas en desarrollo de operaciones militares a la Serranía de San 

Lucas del Sur de Bolívar en 1 hora aproximadamente.  
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3. Identificación del inmueble que se pretende enajenar a título gratuito:  

 

Se trata de un inmueble localizado en el Distrito Especial Histórico y Turístico de 

Mompox identificado como «El Tiempo»  con Matricula Inmobiliaria: 065-28289, 

cuenta con 36 hectáreas es decir 360.000 (M2) que en su parte posterior colinda 

con el brazo de Mompox- Rio Magdalena y tiene su acceso principal por la vía que 

va de Mompox a Talaigua Nuevo.  

 

Se refiere a un predio con área construida de 5.084.46 (M2), área de potreros, 

corrales, habitaciones, garajes, quiosco, cocina, lavandería entre otros. 

 

El valor comercial de la venta del inmueble fue de SIETE MIL CIENTO NOVENTA 

Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 7.194.000.000,00) M/CTE.,  de 

conformidad al avaluó presentado por la Lonja de Propiedad Raíz de Cartagena, 

de fecha 6 de diciembre de 2021. 

 

Los recursos para adquirir este bien inmueble fueron garantizados con el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 539 de 3 de mayo de 2022, los 

cuales corresponden a contribución especial. 

 

 

4. Solicitud de Autorizaciones requeridas. 

 

De conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el Gobernador actúa como 

agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público, preservar 

la tranquilidad en el territorio.   

 

En el territorio del Departamento de Bolívar, se tiene presencia de grupos armados 

ilegales, como el ELN, disidencias de las FARC, Clan del Golfo, y delincuencia organizada; 

estos grupos armadas hacen presencia en los municipios del sur de Bolívar, para el caso 

del grupo armado ilegal ELN se tiene información de presencia con  hombres armados, 

el Clan del Golfo con hombres armados, estos grupos que generan inestabilidad 

concentran la atención en acciones ilegales como el narcotráfico – cultivos ilícitos, 

minería ilegal y criminal, extorsión, para generar recursos con el fin de financiar sus 

acciones ilegales. 

 

Para el Departamento de Bolívar es un reto, y un compromiso colectivo lograr la 

consolidación del territorio como un espacio de paz, prosperidad, tranquilidad y 

desarrollo económico y social sostenible, y de la mano de la seguridad y la convivencia 

para todos.  

 

En el contexto social, de violencia y delincuencia que persiste con deterioro en el 

departamento, se ha considerado necesario y prioritario para este cuatrienio, el diseño 

y aplicación de medidas, planes, programas y actividades estructurales y coyunturales 

que aborden la problemática social, de violencia y delincuencia de manera integral y 

desde sus causas, con el objeto de garantizar a los habitantes y residentes del territorio 
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los más elevados niveles de tranquilidad y convivencia, los cuales están determinados 

en el «PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA “SEGURIDAD 

PRIMERO”», elaborado en cumplimiento del Plan de Desarrollo 2020 a 2023 «BOLÍVAR 

PRIMERO», y con base en las obligaciones emanadas por la Ley 62 de 1993 y los 

Decretos 2651 de 1991 y 399 de 2011, y a las orientaciones recibidas por el Ministerio 

del Interior, el cual permitirá ́ consolidar el trabajo en equipo, interinstitucional e 

interdisciplinario requerido para el mejoramiento de las condiciones de seguridad, 

convivencia y orden público en el departamento de Bolívar. 

 

El proyecto denominado «Adquisición Del Terreno Para La Ubicación  Del  Batallón De 

Infantería Mecanizado No 4 “General Antonio Nariño” Del Ejército Nacional En El Distrito 

De Mompox, Departamento De Bolívar», se encuentra contemplado en el Plan de 

Desarrollo Departamental «Bolívar Primero» 2020- 2023 dentro del cuarto eje 

estratégico: 

 

«CUARTO EJE ESTRATÉGICO: Bolívar Primero En Fortalecimiento Institucional 

Y Seguridad Efectiva Para Todos»: Este eje está referido a la dimensión institucional 

su objetivo es: Garantizar Seguridad implica defender el territorio y proteger a las 

personas contra la vulneración a su vida, bienes y honra para lograr que la convivencia 

se desarrolle en un ambiente de solidaridad, armonía, prosperidad y respeto a la 

dignidad humana; la seguridad y el orden son elementos imprescindibles para garantizar 

la paz, los derechos civiles, el bienestar y el progreso de las personas. 

 

BOLÍVAR SEGURO 4.1.1. Fortalecimiento integral de la seguridad y convivencia: 

En esta línea se establece como interés de la administración departamental brindar 

apoyo de manera integral a las administraciones municipales y a la fuerza pública, para 

mejorar la capacidad de respuesta a los delitos.  

 

Por esto se establece como necesario abordar líneas de fortalecimiento como aumentar 

las soluciones tecnológicas de apoyo a la seguridad, con sistemas de video vigilancia, 

alarmas comunitarias junto con los frentes de seguridad ciudadana, estrategia SIES - 

línea 123 principalmente, actualizar la movilidad (vehículos en diversos tipos, 

motocicletas) de las diversas fuerzas, desarrollo de proyectos o programas dirigidos a 

fomentar y mejorar la convivencia ciudadana, en complemento la infraestructura de las 

unidades operativas de Policía Nacional, Ejercito Nacional, Armada Nacional, se 

consideran para brindar apoyo sea en modalidad de construcción, mejoramientos, 

adecuaciones. 

 

En lo que respecta al Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana de 

Bolívar, el mencionado proyecto se enmarca en el Eje estratégico 1: disrupción del 

delito y la mala convivencia Línea de acción 2: Fortalecimiento para la reacción y 

atención. Programa: Infraestructura para la seguridad y la convivencia Actividad: Apoyo 

a construcción y/o adecuación de sedes operativas para la seguridad y a convivencia 

 

Por ello, el Departamento de Bolívar en aras de preservar el orden público, requiere 

autorización por parte de la Honorable Asamblea Departamental, para enajenar a título 

gratuito al Ministerio de Defensa- Ejercito Nacional, el predio señalado quien realizara 
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las obras de adecuaciones  necesarias,  en concordancia con su  plan de desarrollo de 

infraestructura, tales como  redes hidrosanitarias, eléctricas, vías y adecuaciones de 

seguridad, toda vez que es necesario tener en cuenta las necesidades y requerimientos 

que se van presentando al interior de las unidades, con el propósito de mantener el 

apoyo a las capacidades de la misma, para que puedan prestar un servicio optimo.  

 

Así las cosas, y atendiendo que la iniciativa ordenanzal se encuentra enmarcada dentro 

del ordenamiento jurídico legal y constitucional colombiano, al ceñirse en estricto 

derecho a las normas reseñadas, se presenta a su consideración este proyecto de 

Ordenanza, para así contribuir a lograr las metas trazadas en el Plan de Desarrollo 

«Bolívar Primero» 2020- 2023 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF 

Gobernador de Bolívar 

 
 

 

Revisó: Juan Mauricio González Negrete. Secretario Jurídico 

Vo.Bo.: Carlos Enrique Feliz Monsalve. Secretario de Interior y Asuntos Gubernamentales 

VoBo: Jose  Ricardo Ardila Pinedo. Director de Seguridad y Convivencia 

Proyectó: Nohora Serrano Van Strahlen - Directora de Conceptos, Actos Administrativos y Personería Jurídica 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

 

    
               

 

 

 

PROYECTO DE ORDENANZA No.________________ 

 

«Por medio del cual se autoriza al Gobernador de Bolívar para enajenar a título 

gratuito el predio denominado “El Tiempo” ubicado en el Distrito de Mompox, al 

Ministerio de Defensa – Ejército Nacional.»  

 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

numeral 9.º del artículo 300 de la Constitución Política, 

 

ORDENA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Gobernador para enajenar a título gratuito el 

inmueble localizado en el Distrito Especial Histórico y Turístico de Mompox identificado 

como «El Tiempo» de propiedad del Departamento de Bolívar, con Matricula 

Inmobiliaria: 065-28289, al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización concedida mediante la presente ordenanza  

tendrá una vigencia de 12 meses contados a partir de su sanción por parte del 

Gobernador de Bolívar. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su publicación.   

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Cartagena de Indias, a los 

 

 

 

 

 

VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF 

Gobernador de Bolívar 

 

 
 

Revisó: Juan Mauricio González Negrete. Secretario Jurídico 

Vo.Bo.: Carlos Enrique Feliz Monsalve. Secretario de Interior y Asuntos Gubernamentales 

VoBo: Jose  Ricardo Ardila Pinedo. Director de Seguridad y Convivencia 

Proyectó: Nohora Serrano Van Strahlen - Directora de Conceptos, Actos Administrativos y Personería Jurídica 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE NUMERO DOS (2)   CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 499, 2022/07/07, NOTARIA UNICA MOMPOS.

ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012

NORTE: LINDACON EL LOTE N° UNO (1) ; SUR: LINDA CON EL LOTE NUMERO  UNO (1) ; ESTE: LINDA CON EL RIO MAGDALENA  BRAZO DE MOMPÓS

; OESTE: LINDACON EL LOTE NÚMERO UNO (1) 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS: 36 METROS : 0 CENTIMETROS : 0

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

QUE COMPAÑÍA DE JESUS ADQUIRIÓ POR  COMPRAVENTA QUE LE HIZO  A TRUJILLO RESTREPO VICTORIA EUGENIA A TRAVÉS DE LA

ESCRITURA PÚBLICA 1965 DE FECHA   22 DE JULIO DE 1997 NOTARÍA  NOVENA DE MEDELLIN  , INSCRITA EL 30/7/1997 ; QUE TRUJILLO RESTREPO

VICTORIA EUGENIA ADQUIRIÓ POR   COMPRAVENTA QUE LE HIZO A SOCIEDAD  REY DE LA OSSA & CIA S EN C   A TRAVÉS DE LA ESCRITURA

PÚBLICA 4252 DE FECHA 21/101994 NOTARÍA CUARTA DE BARRANQUILLA E INSCRITA 27/10/1994 ; QUE SOCIEDAD REY  DE LA OSSA & CIA S EN C

ADQUIRIÓ POR COMPRAVENTA  QUE LE HIZO A REY SOTO , GUSTADO  ADOLFO A TRAVÉS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 3420 DE FECHA 26/12/1991

NOTARÍA CUARTA DE BARRANQUILLA  INSCRITA 7/1/1992; QUE REY SOTO  GUSTAVO  ADOLFO A DQUIRIÓ POR COMPRAVENTA QUE LE HIZO A  DI

FILIPPO CUNHA ALICIA  A TRAVÉS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 248 DE FECHA  6/8/1985 E INSCRITA EL 23/8/1985  ; QUE DI FILIPPO CUNHA ALICIA

ADQUIRIÓ   POR DONACIÓN QUE LE HIZO A DI FILIPPO RODRIGUEZ  LEONARDO  A TRAVÉS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 20 DE FECHA N27/1/1971

NOTARÍA ÚNICA DE MOMPÓS -BOLÍVAR  INSCRITA EL 18/2/1971 ; QUE DI FILIPPO RODRIGUEZ LEONARDO  ADQUIRIÓ POR COMPRAVENTA QUE LE

HIZO   RIBON BAEZA RAFAEL A TRAVÉS DE AL ESCRITURA PÚBLICA 85 D FECHA 01/7/1952 A F.M.I 065-1059 EN MAYOR EXTENSIÓN .
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   065 - 1059
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-08-2022 Radicación: 2022-065-6-1024

Doc: ESCRITURA 499 DEL 07-07-2022 NOTARIA UNICA DE MOMPOS VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: COMPAÑIA DE JESUS NIT# 860007627     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-08-2022 Radicación: 2022-065-6-1024
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Doc: ESCRITURA 499 DEL 07-07-2022 NOTARIA UNICA DE MOMPOS VALOR ACTO: $7,194,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA MODALIDAD: (NOVIS) DESTINACIÓN: BIEN DE USO PÚBLICO  TRASLADO DEL

BATALLÓN DE INFANTERÍA  MECANIZADO N° 4 " GENERAL ANTONIO NARIÑO" DEL EJERCITO NACIONAL EN EL DISTRITO DE MOMPÓS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: COMPAÑIA DE JESUS NIT# 860007627     

A: GOBERNACION DE BOLIVAR NIT# 890480126 X   DEPARTAMENTO DE

BOLIVAR 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MOMPOS ORIP 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-065-1-3874            FECHA: 26-08-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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